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Radicado No. 2020-00814 

Atendiendo la petición que precede, realizada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, este Despacho conforme a lo normado por el art. 293 del C. G. del P., 
dispone el emplazamiento del demandado OSCAR ANDRES LOPEZ LASSO, en la 
forma prevista por el artículo 108 del C. G. del P.   

  
Para efectos de la publicación señalada en la referida ley, esta deberá hacerse por 
medio escrito, para lo cual se ordena que sea en un diario de amplia circulación, tal 
como El Tiempo, El Espectador, Nuevo Siglo o La República 
 
NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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